
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                                
JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Expediente 11001400304420190110700 
 
En observancia al inciso final del artículo 440 del C.G.P, y atendiendo que la 

ejecutada se notificó por conducta concluyente del mandamiento de pago y todas 

las providencias aquí proferidas, según auto calendado 5 de diciembre de 2019 

(fl.35), sin oponerse al auto de apremio ni proponer excepciones dentro del término 

legal, el Juzgado Dispone: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN tal como se dispuso en el auto 

de mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: LIQUIDAR el crédito en la forma prevista por el artículo 446 del 

C.G.P.  

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se llegaren a embargar. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la demandada. Liquídense por Secretaría 

teniendo en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.300.000.  

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas, conforme lo dispuesto en los artículos 

8º y 12 del Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre del 2013 de la Sala 

Administrativa del CSJ, y Acuerdo PCSJA17- 10678 del 26 de mayo de 2017, por 

secretaría remítase la actuación a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ –Reparto. 

      

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 

 
       
 
 
 
 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 28  
    Hoy 16 de JULIO de 2021 

                
   
          
             

El secretario, 

Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 
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